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CONCLUSIÓN 

 

1 Aspectos del tema estudiado 

Iniciamos investigando el origen, raíz y bases de los diversos 

procedimientos y, en especial, del común ordinario, para entender su 

configuración actual. Tal nos llevó a constatar imperfecciones en los 

fundamentos, lógicamente transmitidas a él, y en general, a los modelos 

apoyados en tales soportes. Algunos muy adecuados, otros muy deficientes. 

De ellos, nuestros procedimientos también heredaron gran parte de sus 

características. 

Verificamos la lentitud e inadecuación de los diversos ritos ordinarios, 

para, al final proponer posibles soluciones. Para tanto analizamos los 

diversos factores, institutos y conceptos involucrados en la velocidad del 

procedimiento; algunos comunes a los diversos ritos; otros específicos de 

unos o de otros, pero siempre con mira, especialmente, del ordinario. 

Dedicamos especial interés a conceptos como tiempo, espacio y 

velocidad, pues sobre ellos inciden los demás. 

De los factores relacionados con la velocidad y aceleración, en los 

procedimientos actuales, algunos están presentes, otros no y, otros aún, en 

una medida insuficiente. Por ello intentamos depurar el rito, separando las 

características y aspectos más adecuados de aquellos que lo son menos.  

Vimos que determinados principios están particularmente vinculados a 

la duración temporal; al tiempo técnico del proceso. Especialmente, oralidad 
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y concentración. Con relación a ellos, el estudio de su definición tradicional y 

más difundida nos hizo concluir que posee algunas imperfecciones que los 

hacen de difícil o imposible concretización. Esa reflexión nos llevó a elaborar 

nuevas definiciones de oralidad y concentración, que parten de las 

tradicionales, pero, de ellas se alejan en algunos aspectos que 

consideramos capitales. 

Estimamos esencial la definición de la concentración y oralidad, 

principios esenciales del procedimiento. Investigamos el origen del concepto 

más clásico o tradicional. A partir de él, construimos y ofrecemos un 

concepto nuevo y original de estos principios, así como las indispensables 

condiciones para que se puedan considerar concretizados en la práctica.  

La existencia de un procedimiento realmente oral y concentrado tiene 

premisas, requisitos y condiciones, generalmente ausentes y que 

desmenuzamos durante el estudio. 

Las reflexiones, especialmente acerca de los referidos principios, 

conducen a la búsqueda de su concretización a través del procedimiento. 

Para tal, como propuesta y conclusión, elaboramos la estructura básica de 

un rito oral y concentrado. Es la materialización sintética de las respuestas a 

las indagaciones hechas durante el trabajo. Las conclusiones o propuestas 

básicas se concretizan en dos pasos, etapas o etapas: 

-Asentamiento o fijación de condiciones, premisas básicas. 
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-Elaboración de la estructura básica del procedimiento ordinario que 

constituye su esqueleto; base arquitectónica y de ingeniería, como la planta 

de una construcción.  

A su turno, construimos alternativas de la misma, pero dejando claro, 

no solamente las diferencias entre las mismas, sino, principalmente el 

distinto grado de perfección técnica. En total, son tres los modelos detallados   

Entendemos que apenas uno atiende a las condiciones resultantes de 

nuestra definición de oralidad y concentración, siendo, por ello el que cuenta 

con nuestra preferencia y proponemos para aplicación práctica.  

Consideramos la posibilidad de utilización, como segunda opción, de 

la estructura que se encuentra en el grado intermedio de perfección técnica. 

Con relación a la que está en la parte inferior de la escala, se descarta su 

utilización, recordando, asimismo, que es superior (la más inadecuada) al 

modelo actual.  

 

 

2 Propuesta de nueva estructura para los procedimientos 

Es menester hacer, desde luego, algunas aclaraciones y 

explicaciones acerca del título que da nombre a este punto. 

La estructura que se propone, lo es, de forma básica y principal, para 

el procedimiento ordinario, que recibe diversas denominaciones, según el 

sistema procesal y país de que se trata; entre ellas, a la par de la ya referida, 

procedimiento, proceso o juicio común ordinario o común. Recordamos, a 
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pesar de ciertas denominaciones, que juicio es sinónimo de proceso en el 

Derecho hispano, pero no en muchos otros; asimismo, juicio y proceso no 

son son sinónimos de procedimiento. 

Volviendo a la estructura propuesta, esta se destina principalmente al 

procedimiento ordinario, civil y penal. pero otrosí, a todos los procedimientos 

comunes y, al menos en la mayor medida posible, a los especiales. Tal se 

basa en las premisas de la teoría general del proceso, y en que estimamos 

no haber diferencias sustanciales, en el campo del derecho material, que 

justifiquen ritos diversos.  

También en el raciocinio lógico, según el cual, si el rito más completo 

es también el más ágil, se adecúa, incluso, a los procedimientos que buscan 

acentuar esta característica, como es el caso del sumario, del sumarísimo 

para los que lo prevén, y de ciertos ritos especiales (siempre abstrayendo las 

diversas denominaciones que adquieren en los distintos sistemas jurídicos). 

La estructura básica del procedimiento propuesta se constituye, 

principalmente, por una única audiencia, con todos los actos en su seno.   

Otro destaque que es menester colacionar, es la existencia de, en 

principio, como máximo, una única resolución antes de la audiencia única. 

Decimos en principio, pues es posible que surja alguna cuestión que 

el juzgador considere necesario o conveniente resolver. 

Escribimos, “como máximo”, pues existe la posibilidad, incluso de muy 

interesante aprovechamiento, de designación de audiencia vía oficina 

judicial; en este, eventualmente, puede no haber resolución alguna.  
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3 Ventajas 

Las ventajas principales y más notables son: 

-La reducción, probablemente la máxima posible, del tiempo de 

tramitación del procedimiento ordinario. 

-La seguridad jurídica: la reducción del tiempo implica mayor 

proximidad entre objeto y sujeto principal de la relación cognitiva. La 

consecuencia natural es una percepción más fiel, una convicción más 

segura, y una decisión más precisa. 

El objeto de conocimiento es colocado frente al juzgador, días 

después de la presentación de la demanda y, a menudo, de los propios 

hechos y actos que le constituyen el soporte fáctico. No sólo los hechos, sino 

también su memoria y elementos de corroboración, percepción y 

conocimiento tienen su fidelidad y precisión estrechamente relacionadas con 

el factor tiempo. Todos estos elementos son el antecedente lógico y propio 

substrato de la convicción y consecuente decisión.    

 

4 Límites 

La estructura propuesta es aplicable, con éxito, a los procedimientos 

ordinarios y, de modo general, a los especiales. Con ella el tiempo del 

procedimiento puede ser reducido al mínimo posible o confines muy 

cercanos a él. 
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Sucede, sin embargo, que lo antedicho se refiere al tiempo total del 

proceso, lo que no es poco, obviamente. Pero, en lo tocante a la audiencia, 

equivalente al actual “juicio” del rito ordinario español, en otros órdenes 

llamada “de instrucción”, la misma continúa siendo extensa, durando horas; 

La duración exacta varía mucho de caso a caso, generalmente entre 3 y 8 

horas; no tenemos estadísticas pero es posible establecer un promedio, 

aproximado de 5 horas y media o 6. 

¿Qué problema plantea esto? En principio, ninguno. Es que no se 

trata de problema sino de circunscribir el ámbito de aplicación y las 

limitaciones que de él surgen: 

Además del mes y medio, aproximadamente consumido por los actos 

preparatorios, hay que prever, para el día del juicio, un día entero de trabajo. 

Multiplicando los días de que el juzgado dispone para realizar audiencias, 

que no son todos los hábiles, por la cantidad de semanas del mes y los 

meses hábiles del años (ni estos ni aquellas tampoco son todos), obtenemos 

una cantidad estimada de procedimientos ordinarios realizables por año y 

juzgado. 

La cantidad obtenida es relativamente pequeña, o, al menos, menor 

de lo que la mayoría de los juzgados desearía poder procesar. 

El tiempo de la instrucción se origina, principalmente de las diversas 

declaraciones que en ella se toman, o del análisis de las demás pruebas, y, 

secundariamente de las conclusiones y la sentencia. Es decir que, inclusive 
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en los procedimientos que tienen la audiencia de juicio dividida, esta también 

suele demorar. 

Como visto, no es el hecho de que la audiencia sea una, ni que mayor 

cantidad de actos procesales (con relación a estructuras menos perfectas) 

se realicen en su seno, que torna la audiencia relativamente larga. Lo que le 

determina la extensión es la propia finalidad del juicio, en suma, producción 

y evaluación de la prueba. 

En la medida que se entienda que en la instrucción (juicio) se deben 

tomar todas las declaraciones así como se producir y aquilatar la prueba, y 

que un juzgador solamente puede realizar una audiencia a cada vez, (ambas 

situaciones son hoy consenso), la misma siempre  tardará. 

 

5 Aumento de la producción 

Vemos que el límite cuantitativo de asuntos que pueden ser 

procesados por cualquier rito que pretenda posibilitar una cognición amplia, 

tiene límites impuestos por su propia naturaleza y finalidad. 

Procesar un gran número de hechos por juzgador requiere la 

supresión del juicio y, de todos los actos consectarios y consecuentes. Tal, 

obviamente, apenas puede hacerse cuando el caso y el tipo de derechos en 

juego lo permiten. Básicamente, nos estamos refiriendo a las diversas 

modalidades de composición, cuyas formas clásicas son, fundamentalmente, 

renuncia, allanamiento y transacción,con hincapié en la última. 
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Las tres modalidades están referidas en la propia LEC, art. 414. 2666. 

España usa algunas denominaciones diversas o desdoblamientos 

como, sobreseimiento por desistimiento bilateral (LEC, art. 415)667, que 

nosotros consideramos ser, nada más y nada menos que la transacción, ya 

que el desistimiento unilateral es la propia renuncia. La transacción implica 

cesión de ambas partes que puede ser parcial o total (caso del llamado 

desistimiento bilateral). 

En el ámbito penal, por ejemplo, podemos pensar en la transacción  

con base en penas restrictivas de derechos, en prácticamente todos los 

casos que no comporten violencia y grave intimidación. En los que sí, la 

transacción puede referirse a la cantidad de pena corporal (privativa de 

libertad), como es bastante común en el derecho anglosajón. 

Discutir las ventajas excede el límite de este trabajo; no obstante, 

para enumerar apenas algunas de las principales, citamos velocidad, 

economía, seguridad (ya que se evita eventual error judicial, pues la pena es 

consensual, y no hay indagación cognitiva acerca de la materialidad y 

autoría). Aun en sistemas que exijan confesión, para transigir, esta no 

implica indagación cognitiva; no, al menos, con la certidumbre, detalle y 

plenitud que se exige en una instrucción.    

                                                      
666  Art, 414. 2. Las partes habrán de comparecer en la audiencia asistidas de abogado.  
Al efecto del intento de arreglo o transacción, cuando las partes no concurrieren 
personalmente sino a través de su procurador, habrán de otorgar a éste poder para 
renunciar, allanarse o transigir. Si no concurrieren personalmente ni otorgaren a aquel 
poder, se les tendrá por no comparecidos a la audiencia (hacemos hincapié). .Ley 1/2000, 
LEC. 
667Artículo 415.Intento de conciliación o transacción. Sobreseimiento por desistimiento 
bilateral. Homologación y eficacia del acuerdo. Ley 1/2000, LEC. 
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